
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

     Montevideo,  

VISTO: el Decreto N° 135/018 de 7 de mayo de 2018;  

RESULTANDO: I) que a través del citado decreto se exhortó a la Administración 

Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) a instrumentar un programa de 

beneficios comerciales para empresas industriales que incrementen el volumen físico 

exportado; 

II) que el decreto encomendó al Ministerio de Industria, Energía y Minería determinar 

las condiciones del programa de beneficios, su mecanismo de implementación, y la 

verificación del cumplimiento de las obligaciones; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde establecer las condiciones del programa de 

beneficio, su mecanismo de implementación, y la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones;  

II) que se entiende conveniente para su fácil aplicación aprobar 

las normas en formato de instructivo;  

ATENTO: a lo expuesto; 

 

LA MINISTRA DE INDUSTRIA ENERGÍA Y MINERÍA 

RESUELVE: 

1) Apruébase, en anexo adjunto que forma parte integrante de la presente 

resolución y en formato de instructivo, las condiciones del programa de beneficios, 

su mecanismo de implementación, y la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones, que regularán la aplicación del Decreto N° 135/018 de 7 de mayo de 

2018. 

2) Comuníquese, publíquese, y pase a la Dirección Nacional de Energía etc. 


